ORDENANZA Nº 1504
VISTO:
              La Ordenanza Nº 1287/2017, a través de la cual se dispone la apertura de un paso alternativo sobre el cantero de Bv. Belgrano, a la altura de calle José Moriena, en inmediaciones de la Ruta Provincial Nº 91, destinado a la circulación de motos, bicicletas y automóviles; y, 
CONSIDERANDO:


Que en el Bv. Juan de Garay se repite la problemática de circulación; que en conversaciones mantenidas con ciudadanos de Totoras, han expresado la necesidad de contar con un paso o calle alternativa, también, en inmediaciones de la rotonda frente a la Sociedad Rural, para no tener que ingresar a ésta; 

Que este Concejo Municipal, debe sostener las consideraciones expuestas en el momento de la sanción de la Ordenanza Nº 1287 y acompañar las opiniones de la población; 

Que al menos, es necesario abrir un paso alternativo para motos, bicicletas, autos sobre el extremo norte del Bv. Juan de Garay; 

Que es peligroso para quienes circulan por el Bv. Garay, tengan que pasar por la rotonda de Ruta Nº 91, para ingresar nuevamente hacia la zona urbana;

Que la ruta 91 es una vía muy transitada, especialmente por camiones de carga que se dirigen a los puertos; 

Que a través de la mencionada rotonda también se accede a la Sociedad Rural y al Barrio La Rural; 

Que una solución a esta problemática es, sin lugar a dudas, la apertura de una calle transversal, de mano única con dirección E – O, sobre el cantero central del Bv. Juan de Garay, tramo entre Remedios E. de San Martín y Rivadavia; 

Que la calle alternativa tiene que ser en un solo sentido de circulación, ya que es solamente para volver sobre el mismo Bulevar;                                



Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-  Dispónese la apertura de un paso alternativo sobre el  cantero central de Bv. Juan de Garay, determinando una arteria con sentido de circulación Este a Oeste, que permita la circulación de vehículos que provengan de la mano Este del nombrado Bulevar y quieran regresar por la mano contraria del mismo, sin necesidad de ingresar a la rotonda sobre la Ruta 91.-

ARTICULO 2º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                               Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dos días del mes de Setiembre de dos mil veintiuno.-                       
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